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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Orden de 2 de agosto de 2024, por la que se 
publica el listado definitivo del personal seleccionado nombrado funcionario en 
prácticas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 6 de marzo de 
2023, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño y Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional, se le declara apto y no apto en la fase de prácticas, y se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo de dicha convocatoria (BOJA núm. 155, 
de 9 de agosto de 2024).

Advertidos errores materiales en la Orden de 2 de agosto de 2024, por la que publica 
el listado definitivo del personal seleccionado nombrado funcionario en prácticas en el 
procedimiento selectivo convocado por Orden de 6 de marzo de 2023, para el ingreso 
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, se le declara apto y no apto en la fase de 
prácticas, y se aprueba el expediente del procedimiento selectivo de dicha convocatoria 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos», procede la corrección en los siguientes términos: 

- En la página 49283/47 donde dice:

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

INFORMÁTICA

Turno General y Reserva de Discapacidad
Apellidos y Nombre F.Nacim. Global
(***6418**) GRANADOS HERNÁNDEZ, JESÚS 12.9.1972 5.0233

Debe decir:

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

INFORMÁTICA

 Turno General y Reserva de Discapacidad

Apellidos y Nombre F.Nacim. Global
(***6418**) GRANADOS HERNÁNDEZ, JESÚS 30.7.1973 5.0233
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- En la página 49283/52 donde dice:

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

PIANO

Turno General y Reserva de Discapacidad
Apellidos y Nombre F.Nacim. Global
 (***3789**) DELANY TIJERA, EDUARDO 23.1.1994 6.2338

Debe decir:

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

PIANO

Turno General y Reserva de Discapacidad

Apellidos y Nombre  F.Nacim. Global
 (***3789**) DELANY TIJERA , EDUARDO 23.1.1994 6.3238

- En la página 49283/57 donde dice:

ANEXO III

PERSONAL DECLARADO NO APTO

 ***5318** RIVERA PÉREZ, JOSÉ 590 MATEMÁTICAS 

Debe decir: 

ANEXO III

PERSONAL DECLARADO NO APTO

 ***5318** RIVERA PÉREZ, JESÚS 590 MATEMÁTICAS 


